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 ACUERDO  02 DE 2023

(Acta No.  01 del 17 de enero de 2023)

"Por medio del cual se modifican los artículos 7, 8, 9 y 15 y se incluye el artículo 9A al Acuerdo 03 de 2015 expedido por la
Junta Directiva Nacional"

LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL DE UNISALUD,

En uso de las potestades legales asignadas mediante los artículos 34 Y 35 del Acuerdo 024 de 2008 del Consejo Superior
Universitario; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 647 de 2001, el sistema propio de seguridad social en salud de las universidades
estatales u oficiales se rige por las reglas básicas, entre las cuales esta definir su organización, dirección y funcionamiento; además,
de señalar que en materia de beneficios y plan de beneficios se tendrán en cuenta los contenidos esenciales previstos en la ley 100
de 1993. 

Que el Consejo Superior Universitario expidió el Acuerdo 024 de 2008, con el cual reguló el funcionamiento de la Unidad de
Servicios de Salud – UNISALUD, y dispuso en los artículos 34 y 35, lo siguiente:  

ARTÍCULO 34. Cuotas Moderadoras. Con el fin de moderar la utilización de servicios, fomentar la inscripción a planes de promoción y

prevención, a partir de la vigencia del presente Acuerdo, Unisalud establecerá cuotas moderadoras para afiliados y beneficiarios, conforme a su

modelo de salud, el interés común de sus afiliados y la viabilidad financiera. Las cuotas moderadoras serán reguladas por la Junta Directiva

Nacional manteniendo criterios de solidaridad y su valor será establecido por categorías donde quien tenga menor ingreso base de cotización

pague un menor valor, garantizando igualmente la actualización de los valores cada año.

ARTÍCULO 35. Copagos. Con el fin de financiar el servicio en algunos de los servicios respecto a los beneficiarios únicamente, la Junta Directiva

Nacional de Unisalud regulará el tema de los copagos, garantizando la existencia de categorías según el ingreso base de cotización y los topes

máximos de cobros por periodos anuales.

Que  las excepciones frente al cobro de cuotas moderadoras y copagos contempladas en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud fueron compiladas y ampliadas a través del Decreto 1652 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social "por el cual se

adiciona el titulo 4 a la parte 10 del libro 2 del decreto 780 de 2016 relativo a la determinación del régimen aplicable para el cobro de pagos

compartidos o copagos y cuotas moderadoras a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud", por lo que se hace necesario
actualizar nuestra normatividad interna con el fin de dar claridad frente a estas exoneraciones y con ello garantizar el acceso a la 
prestación del servicio para aquellas patologías, RIAS  y poblaciones especiales contempladas en la legislación vigente.

Que la Unidad de Servicios de Salud-Unisalud cuenta  con un Modelo  de Salud enfocado en la Gestión  del Riesgo en Salud
basado en la Gestión del Conocimiento, para así poder garantizar la integralidad en el cuidado de la salud y los mejores resultados
en salud para los afiliados de la Unidad, mediante el acceso a los servicios de salud de forma oportuna, eficaz y con alta calidad para
la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud y lograr el goce efectivo del derecho a la salud. 

Que los servicios sujetos al cobro de cuotas moderadoras por Unisalud, son más beneficiosos que los del Sistema General de
Seguridad Social en Salud, en razón a que nuestra norma interna esto es, numeral 1, 5  del artículo 7 del Acuerdo 13 de 2015 de la
Junta Directiva Nacional de Unisalud  (JDN) contempla i) el cobro de cuota moderadora por el servicio de medicina general a partir de la
cuarta (4) consulta dentro del mismo año, ii) frente a la fórmula de medicamentos para tratamientos ambulatorios, la cuota moderadora se



cobra por la totalidad de la orden expedida en una misma consulta, siempre que supere dos (2) medicamentos por fórmula, iii) y que se debe
excluir del numeral 9 del citado artículo  las sesiones por Psicología,  ya que en el Sistema General del Seguridad Social en Salud se
encuentran excluidas del cobro de cuota moderada por considerarlas enfermedades de salud mental, respectivamente.

Por lo anterior, la Gerencia Nacional de Unisalud recomendó la Junta Directiva Nacional, la necesidad de incluir el artículo   9A y
modificar los  artículo 7, 8, 9 y 15 del Acuerdo 03 de 2015 de la Junta Directiva Nacional  (JDN) "por el cual se regulan las cuotas
moderadoras y copagos en la Unidad de Servicios de Salud - UNISALUD de la Universidad Nacional de Colombia, para actualizar la
normatividad en materia de excepciones y racionalizar el gasto en salud, fomentando la adherencia por parte de los afiliados al
Modelo de Salud enfocado en la Gestión del Riesgo en Salud basado en la Gestión del Conocimiento.   

Que, en observancia de lo anterior, la Junta Directiva de Unisalud en sesión ordinaria del 01 de enero de 2023, aprobó la
recomendación dada por la Gerencia Nacional frente a la modificación e inclusiones del acuerdo 03 de 2015.

En mérito de lo anterior,

ACUERDA

ARTICULO 1. Modificar los numerales 1, 5, 9 y adicionar el numeral 10 del artículo 7 del Acuerdo 03 de 2015, el cual quedara así: 

Artículo 7. Servicios sujetos a cuotas moderadoras.  Las cuotas moderadoras se cobrarán a los afiliados y beneficiarios para el uso de los

siguientes servicios:

1. Consulta médica general, a partir de la segunda (2) consulta dentro del mismo año

5. Fórmula de medicamentos para tratamientos ambulatorios. La cuota moderadora se cobrará por la totalidad de la orden expedida en una

misma consulta independiente del número de ítems incluidos

En el caso que en una misma consulta se formulen medicamentos para una patología diferente a la de las actividades mencionadas en los ítems

A del Artículo 2 y A y B del artículo 5 del presente acuerdo, se expedirá una fórmula adicional la cual estará sujeta a los cobros a que haya

lugar.

9. Procedimientos Paramédicos: terapias físicas, respiratoria, de lenguaje, ocupacional y ortóptica ordenados en forma ambulatoria y que no

requieran autorización adicional a la del médico tratante. La cuota moderadora se cobrará por la totalidad de sesiones de una misma orden

(máximo diez sesiones).

10. Están sujetos a cuotas moderadoras la atención en el servicio de urgencias única y exclusivamente cuando se trate de pacientes clasificados

en las categorías de triage IV y V conforme a la Resolución 5596 de 2015 o la norma que la modifique o sustituya. En todo caso no podrá

exigirse el pago anticipado de la cuota moderadora como condición para la atención en los servicios de urgencia.

ARTICULO 2.  Modificar el artículo 8 del Acuerdo 03 de 2015, el cual quedara así: Excepciones para el cobro de cuota moderadoras.
Están exceptuados del cobro de cuota moderadora, además de lo establecido en el artículo 15 del acuerdo 03 de 2015: 

A.     Los afiliados que deban someterse a prescripciones regulares en los siguientes diagnósticos con sus tratamientos integrales,
priorizados por su impacto en la salud de la población afiliada de Unisalud: 

o   Atención de pacientes con diabetes mellitus tipo I y II

o   Atención de pacientes con hipertensión arterial

o   Atención del paciente trasplantado.

o   Atención de pacientes con enfermedades huérfanas y ultra huérfanas

o   Alteraciones nutricionales en personas menores de 5 años (anemia o desnutrición aguda)

o   Problemas o trastornos mentales.

o   Atención de pacientes con Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica — EPOC. 

Unisalud, teniendo en cuenta las Rutas Integrales de Atención en Salud y de acuerdo con la gestión de riesgo o el perfil
epidemiológico de su población afiliada, determinarán otros diagnósticos que impacten la salud y los exceptuarán del cobro de
cuotas moderadoras. 

B.                            La primera consulta al año por medicina general y su control, siempre y cuando este control no supere los 20 días
hábiles. 

Parágrafo. Unisalud de conformidad con las instrucciones que imparta la Superintendencia Nacional de Salud difundirá a sus
usuarios de manera periódica, información amplia y suficiente sobre los diagnósticos incluidos en el literal A de este artículo y su
tratamiento. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 9 del Acuerdo 03 de 2015 el cual quedara así: Servicios sujetos al cobro de copagos. Deberán
aplicarse a todos los servicios y tecnologías en salud a que tienen derecho los beneficiarios afiliados a Unisalud, salvo lo establecido
en los artículos 9A y 15 del Acuerdo 03 de 2015 y aquellos servicios sujetos al cobro de cuota moderadora. 



Los tratamientos ambulatorios que se realizan en varios tiempos como los procedimientos odontológicos estarán sujetos al cobro
de un copago por la totalidad del tratamiento. Dicho copago podrá ser cancelado proporcionalmente por cada sesión si así lo
solicita el paciente. 

ARTÍCULO 4.  Inclúyase el artículo 9A al Acuerdo 03 de 2015, el cual quedara así: Excepciones del cobro de copagos. Los afiliados
están exentos de copago, por las atenciones en salud originadas en:

           A.   Eventos y servicios de alto costo: 

o   Atención integral para el trasplante renal, corazón, hígado, médula ósea, páncreas, pulmón, intestino, multivisceral y córnea.

o   Atención integral para la insuficiencia renal aguda o crónica, con tecnologías en salud para su atención y/o las complicaciones
inherentes a la misma en el ámbito ambulatorio y hospitalario.

o   Atención integral para el manejo quirúrgico de enfermedades cardiacas, de aorta torácica y abdominal, vena cava, vasos
pulmonares y renales, incluyendo las tecnologías en salud de cardiología y hemodinámia para diagnóstico, control y
tratamiento, así como la atención hospitalaria de los casos de infarto agudo de miocardio.

o   Atención integral para el manejo quirúrgico para afecciones del sistema nervioso central, incluyendo las operaciones plásticas
en cráneo necesarias para estos casos, así como las tecnologías en salud de medicina física y rehabilitación -que se requieran,
asimismo, los casos de trauma que afectan la columna vertebral y/o el canal raquídeo siempre que involucren daño o
probable daño de médula y que requiera atención quirúrgica, bien sea por neurocirugía o por ortopedia y traumatología.

o   Atención integral para la corrección quirúrgica de la hernia de núcleo pulposo incluyendo las tecnologías en salud de
medicina física y rehabilitación que se requieran.

o   Atención integral para los reemplazos articulares.

o   Atención integral del gran quemado. Incluye las intervenciones de cirugía plástica reconstructiva o funcional para el
tratamiento de las secuelas, la internación, fisiatría y terapia física. Se entiende como evento de alto costo del gran quemado
al paciente con alguno de los siguientes tipos de lesiones: 

o   Quemaduras de 2° y 3° grado en más del 20% de la superficie corporal.

o   Quemaduras del grosor total o profundo, en cualquier extensión, que afectan a manos, cara, ojos, oídos, pies y
perineo o zona ano genital.

o   Quemaduras complicadas por lesión por aspiración.

o   Quemaduras profundas y de mucosas, eléctricas y/o químicas.

o   Quemaduras complicadas con fracturas y otros traumatismos importantes.

o   Quemaduras en pacientes de alto riesgo por ser menores de 5 años y mayores de 60 años o complicadas por
enfermedades intercurrentes moderadas, severas o estado crítico previo. 

o   Atención integral para el manejo del trauma mayor, entendido este, como el caso de paciente con lesión o lesiones graves
provocadas por violencia exterior, que para su manejo médico - quirúrgico requiera la realización de procedimientos o
intervenciones terapéuticas múltiples y que cualquiera de ellos se efectúe en un servicio de alta complejidad.

o   Atención integral para el diagnóstico y manejo del paciente infectado por VIH/SIDA.

o   Atención integral de pacientes con cáncer.

o   Atención integral para el manejo de pacientes en Unidad de Cuidados Intensivos.

o   Atención integral para el manejo quirúrgico de enfermedades congénitas

o   Atención integral para el manejo de enfermedades huérfanas de pacientes inscritos en el registro nacional de enfermedades
huérfanas. 

ARTÍCULO 5. Modificar el Artículo 15 del Acuerdo 03 de 2015, el cual quedará así; Excepción del cobro de cuotas moderadoras y
copagos, además de las excepciones señaladas en los artículos 8 y 9A del acuerdo 03 de 2015: 

A.     Se exceptúa del cobro de cuotas moderadoras y copagos, según corresponda, a los siguientes grupos poblacionales
especiales: 

o   La población menor de 18 años a quien se le haya confirmado, a través de los estudios pertinentes, el diagnóstico de cáncer en
cualquiera de sus etapas, tipos o modalidades, certificado por el onco-hematólogo pediátrico, debidamente acreditado para
el ejercicio de su profesión, de acuerdo con la normatividad vigente estará exceptuada del cobro de cuotas moderadoras y
copagos-según lo dispuesto en la Ley 1388 de 2010 artículo 2, modificado por la Ley 2026 de 2020 artículo 4, parágrafo 2. 

o   La población menor de 18 años con diagnóstico confirmado y certificado por el Onco-hematólogo Pediátrico de Aplasias
Medulares y Síndromes de Falla Medular, Desórdenes Hemorrágicos Hereditarios, Enfermedades Hematológicas Congénitas,
Histiocitosis y Desórdenes Histiocitarios; estará exceptuada del cobro de cuotas moderadoras y copagos, según lo dispuesto
en la Ley 1388 de 2010 artículo 2, modificado por la Ley 2026 de 2020 artículo 4, parágrafo 2. 

o   La población menor de 18 años, cuando el médico general o cualquier especialista de la medicina, tenga sospecha de cáncer o
de las enfermedades enunciadas en el literal anterior y se requieran exámenes y procedimientos especializados, hasta tanto



el diagnóstico no se descarte, estará exceptuada del cobro de cuotas moderadoras y copagos, según lo dispuesto en la Ley
1388 de 2010 artículo 2, modificado por la Ley 2026 de 2020 artículo 4, parágrafo 2 o las normas que los modifiquen
sustituyan 

o   Las personas mayores de edad, en relación con la práctica de la vasectomía o ligadura de trompas estarán exceptuadas del
cobro de copago, conforme lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley 1412 de 2010, modificada por la Ley 1996 de 2019 o
las normas que los modifiquen sustituyan. 

o   Los niños, niñas y adolescentes con discapacidades físicas, sensoriales y cognitivas, enfermedades catastróficas y ruinosas que
sean certificadas por el médico tratante, respecto a los servicios y medicamentos de la parte especial y diferenciada del Plan
de Beneficios estarán exceptuados del cobro de cuotas moderadoras y copagos, conforme lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 1438 de 2011 o las normas que los modifiquen o sustituyan 

o   Los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia física o sexual y todas las formas de maltrato, que estén certificados por
la autoridad competente, respecto de los servicios para su rehabilitación física y mental, hasta que se certifique
médicamente su recuperación, estarán exceptuados del cobro de cuotas moderadoras y copagos, conforme el artículo 19 de
la Ley 1438 de 2011 o las normas que los modifiquen o sustituyan. 

o   Todas las mujeres víctimas de violencia física o sexual, que estén certificadas por la autoridad competente, respecto de la
prestación de los servicios de salud física y mental, sin importar su régimen de afiliación, hasta que se certifique
medicamente la recuperación, estarán exceptuadas del cobro de cuotas moderadoras y copagos, conforme lo dispuesto en el
artículo 54 de la Ley 1438 de 2011. 

o   Las víctimas del conflicto armado interno determinadas en el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, incluidas las comunidades
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras conforme el artículo 3 del Decreto-Ley 4635 de 2011, atendiendo lo previsto
el artículo 52, parágrafo 2 de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 53, parágrafo 2 del Decreto-Ley 4635 de 2011 o las normas que
los modifiquen o sustituyan estarán exceptuadas del cobro de copagos. 

Las victimas contempladas en la parte resolutiva de las sentencias proferidas         por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos — CIDH, estarán exceptuadas del cobro de cuotas moderadoras y copagos.   

El Ministerio de Salud y Protección Social suministrará el listado de beneficiarios, previa suscripción del acuerdo de
confidencialidad que se disponga para tal fin. 

o   Las personas en situación de discapacidad, en relación con su rehabilitación funcional cuando se haya establecido el
procedimiento requerido, estarán exceptuadas del cobro de cuotas moderadoras y copagos, según lo dispuesto en el artículo
9, numeral 9 de la Ley 1618 de 2013 o las normas que los modifiquen o sustituyan. 

o   Las víctimas de lesiones personales, causadas por el uso de cualquier tipo de ácidos o sustancia similar o corrosiva, o por
cualquier elemento que generen daño o destrucción al entrar o tener contacto con el tejido humano y generen algún tipo de
deformidad o disfuncionalidad, los servicios, tratamientos médicos y psicológicos, procedimientos e intervenciones
necesarias para restituir la fisionomía y funcionalidad de las zonas afectadas, estarán exceptuadas del cobro de cuotas
moderadoras y copagos conforme lo dispuesto en el artículo 53 A de la Ley 1438 de 2011, adicionado por la Ley 1639 de 2013
y modificado por la Ley 1971 de 2019. 

o   Las personas, incluidos los niños, niñas y adolescentes que hagan uso del derecho a morir con dignidad estarán exceptuados
del cobro de cuotas moderadoras y copagos en los términos previstos en el artículo 14 de la Resolución 971 de 2021 y 16 de
la Resolución 825 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social o las normas que los modifiquen o sustituyan. 

o   Los veteranos afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud respecto de los servicios de salud que se brinden para
la recuperación integral de secuelas físicas y psicológicas estarán exceptuados del cobro de cuotas moderadoras y copagos
según lo dispuesto en la Ley 1979 de 2019 y el artículo 23.1.8.3.4.1. del Decreto 1070 de 2015 o las normas que los
modifiquen o sustituyan 

o   Las personas que padecen epilepsia a quienes se les garantiza el tratamiento integral de forma gratuita cuando no puedan
asumirlo por su condición económica, estarán exceptuados del cobro de cuotas moderadoras y copagos, según lo dispuesto
en el artículo 12, numeral 7 de la Ley 1414 de 2010 o las normas que los modifiquen o sustituyan, previa valoración por
trabajo social. 

B.     Intervenciones individuales de las Rutas Integrales de Atención en Salud y atenciones de enfermedades transmisibles de
interés en salud pública, que se especifican a continuación: 

o   Las intervenciones contenidas en la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud que se
relacionan en el Anexo 1, el cual hace parte integral del Acuerdo 03 de 2015; 

o   Las intervenciones que pertenecen a la Ruta Integral de Atención en Salud Materno — Perinatal, incluidas en el Anexo 2, el
cual hará parte integral del presente acuerdo.

        o   Las intervenciones que se relacionan con educación para la salud e información en salud de todas las                    Rutas
Integrales de Atención en Salud contenidas en el Anexo 3, el cual hará parte integral del presente                 acuerdo.

         o   Las atenciones para las enfermedades transmisibles de interés en salud pública que tienen alta                             externalidad
señaladas en el Anexo 4 el cual hará parte integral del presente acuerdo.



 C.     Atención de urgencias

o   Atención en el servicio de urgencias única y exclusivamente cuando se trate de pacientes clasificados en las
categorías de triage I, II y III conforme a la Resolución 5596 de 2015 o la norma que la modifique o sustituya. 

ARTICULO 6. Los demás aspectos del Acuerdo 03 de 2015 expedido por la Junta Directiva Nacional se mantienen sin modificación
alguna. 

ARTICULO 7. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir del primero (01) de febrero del dos mil veintitrés (2023), el cual será
publicado en el Sistema de Información Normativa, Jurisprudencial y de Conceptos - Régimen Legal de la Universidad Nacional de
Colombia y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los 31 días del mes de enero Dos Mil veintitrés (2023)

 

PABLO ENRIQUE ABRIL CONTRERAS

Presidente Delegado

OLGA AURORA MURILLO

Secretaria Técnica

                  

                            





 









 

 

 

 


